
DIRECCIÓN DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUAREZ 

 

Clave del Acto:  IECM-DD26/PR-01/2021 

 
CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS. - Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil veintiuno. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 17, párrafos primero y segundo; 41, Base V, Apartado C, 
numerales 10 y 11; 116, fracción IV, incisos b), c) y o) y 122, apartado A, fracción IX de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 46, Apartado A, inciso e) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 
35, 111, 113, fracción XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 7, 
apartado B, fracción III; 14, fracción IV, 92, 93 y 94 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México; 
41, 62, 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; 1, 2, 86, 87, 90, 103, 104, 105, 106, 107, 114 y 
119 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de los Órganos de Representación previstos en la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México; se hace del conocimiento público el “ACUERDO DE 
ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO del PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA” identificado con la clave IECM-DD26/PR-01/2021, emitido el veintiséis de marzo de dos mil 

veintiuno, por la Secretaria de Órgano Desconcentrado de la Dirección Distrital 26 Cabecera de Demarcación en 
Coyoacán-Benito Juárez del Instituto Electoral de la Ciudad de México.- CONSTE. -----------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 26 
 

Clave del Acto: IECM-DD26/PR-01/2021 

 
 

RAZÓN DE FIJACIÓN. Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil veintiuno. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 14, 16, 17, párrafos primero y segundo; 41, Base V, Apartado C, numerales 10 y 11; 
116, fracción IV, incisos b), c) y o) y 122, apartado A, fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 46, Apartado A, inciso e) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 35, 111, 113, fracción 
XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 7, apartado B, fracción III; 
14, fracción IV, 92, 93 y 94 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México; 41, 62, 73 de la Ley 
Procesal Electoral de la Ciudad de México; 1, 2, 86, 87, 90, 103, 104, 105, 106, 107, 114 y 119 del Reglamento 
para el Funcionamiento Interno de los Órganos de  Representación previstos en la Ley de Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México, se da razón que siendo las nueve horas, del día en que se actúa y en cumplimiento al 
Punto DÉCIMO PRIMERO del “ACUERDO DE ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO del PROCEDIMIENTO PARA 
LA DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 
DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA” identificado con la clave IECM-DD26/PR-01/2021, quedó fijada en los 

estrados de esta Dirección Distrital, copia autorizada del citado Acuerdo, por un plazo de cuatro días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de su publicación. CONSTE. ----------------------------------------------------------------- 
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